
 

COMUNICACIÓN INFORMATIVA Código: PE-02-03-F2 

CIRCULAR 

Versión: 01 

Fecha: 13/06/2022 

Página 1 de 1 

 
Circular N°  

PARA: INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO 

DE: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 

ASUNTO: REITERACIÓN DILIGENCIAMIENTO SIMPADE 

FECHA:  

 
Respetados rectores. 
 
La Secretaría de Educación Municipal de San José de Cúcuta, desde la Subsecretaría de Planeación y 
Desarrollo Educativo, en su compromiso con el bienestar escolar de los niños, niñas y adolescentes del 
municipio, realiza seguimiento a las estrategias de permanencia escolar de las instituciones educativas 
con matrícula oficial en la presente vigencia. En este sentido, se adelanta la revisión de la información 
reportada en el SIMPADE, proceso dentro del cual se generó un reporte de los estudiantes matriculados 
caracterizados y no caracterizados aún, así como los avances a la fecha en la caracterización de los 
establecimientos educativos por sedes. 
 
Teniendo en cuenta la información del documento anexo, se les recuerda a las instituciones educativas el 
compromiso de continuar con el reporte oportuno, veraz y de calidad de información en el aplicativo, y 
se reitera la importancia de cumplir con la caracterización total de los estudiantes, ya que a corte del mes 
de mayo solamente se ha registrado el 24.52 %, cifra muy poder debajo de la media nacional. Se realizará 
un nuevo corte el 20 de agosto de 2023, por lo cual se espera mejorar en el avance de caracterización, de 
modo que permita a todos los actores y tomadores de decisiones del sector educativo contar con 
información que contribuya a prevenir la deserción escolar. 
 
Agradecemos los esfuerzos para continuar fortaleciendo las acciones dirigidas a garantizar el acceso, 
permanencia y continuidad de los niños, niñas y adolescentes. 
 
Atentamente, 
 

 

 

LUIS EDUARDO ROYERO LÓPEZ 

Secretario de despacho 

Secretaría de Educación Municipal 
 

Aprobó:  Andrés Eduardo Ramírez Galvis.  

Subsecretario Planeación y Desarrollo Educativo  

Proyectó:  Liesel Acevedo. Contratista SEM  

Diana Maldonado. Contratista SEM 
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